
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D. C., 9 de junio de 2021.  Al Despacho del 

señor Juez para proveer, el expediente No. 2019 - 0080 de MARÍA ASCENSIÓN 

CASALLAS contra FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA, informando que la parte demandada, allegó 

liquidación del crédito, y la parte actora, solicita entrega de dineros.  

 

 

     CAROLINA FORERO ORTIZ 

      Secretaria 

 

 

      JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

     Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone: 

 

Por ajustarse al mandamiento de pago, APRUEBA la liquidación del crédito, 

presentada por la entidad demandada, la cual obra a folio 201 del plenario.  

 

Por secretaría practíquese la liquidación de costas y en ella inclúyase la suma de 
cuatrocientos setenta y siete mil trescientos dos pesos con setenta y cuatro 
centavos ($477.302.74) como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada. 
 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

 

 

 

 
 

      ALBEIRO GIL OSPINA  
 
Proyectó: Carolina F.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

El presente auto se notifica por 

anotación en el Estado Electrónico 

No. 094 de fecha 10/06/2021 

 
   CAROLINA FORERO ORTIZ 

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D. C., 9 de junio de 2021.  Al Despacho del 
señor Juez para proveer, el expediente No. 2019 - 0080 de MARÍA ASCENSIÓN 
CASALLAS contra FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA, informándole que presento la siguiente liquidación 
de costas. 
 
 
Agencias en derecho  :  $477.302.74 
Costas procesales    :  $-0-  
Total     :  $477.302.74 
 
 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 
366 del C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho.              
 
 

CAROLINA FORERO ORTIZ  
Secretaria 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, este Despacho dispone: 
 
 
En los términos contemplados en el artículo 366 del C.G.P., Ley 1564 de 2012, se 
dispone APROBAR las costas procesales presentadas por secretaría.  
 

Se ordena la entrega del título judicial No. 400100007911848 por valor de 

$5.743.492, al apoderado de la parte demandante, suma que cubre el valor del 

crédito y de las costas.  

 

Por lo anterior, se declara terminado el proceso por pago total de la obligación. 

Se ordena el levantamiento de medidas cautelares. En caso de existir dineros 

adicionales, se ordena la entrega a la demandada, a través de su representante 

legal.  

Una vez en firme el presente auto, archívense las diligencias, previas anotaciones 

en el sistema.  

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

 
 

      ALBEIRO GIL OSPINA  
 
Proyectó: Carolina F.  

JUZGADO 17 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

El presente auto se notifica por 

anotación en el Estado Electrónico 

No. 094 de fecha 10/06/2021 

 
   CAROLINA FORERO ORTIZ 

SECRETARIA 

 



 


